
Guayaquil, 14 de agosto del 2019. , 

Señor. . 

ING. OSCAR ALFONSO NIEMES BENITEZ 
Ciudad. - 

De mis consideraciones:   Por medio de la presente comunico a usted la Junta General de Accionistas de 

la compañía TELIDUVAS S.A., celebrada el día de hoy por unanimidad 

resolvió elegirlo como PRESIDENTE de la empresa, por el periodo de 

cinco años y con las facultades establecidas en sus estatutos sociales, esto es 

la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de forma 

individual. ] 

El estatuto social vigente, consta en la escritura pública que suscrita ante el 

Notario Vigésimo Primero del cantón de Guayaquil, Doctor Marcos Diaz 

Casquete, el 04 de mayo del 2006, inscrita en el Registío Mercantil de 

Guayaquil el 24 de mayo del 2006. 

     
Atentamente, 

FAUSTO ABRAHAM FREIRE BEJARANO. 

C.l. 1205557315 

SECRETARIO AD HOC 

Yo, OSCAR ALFONSO NIEMES BENITEZ con 'C.l. 0910217710, acepto el 
cargo de PRESIDENTE para el cual he sido elegido, según el nombramiento 

que antecede. 

    Guayaquil, 14 de agosla de 2019 

ING. OSCAR ALFONSO NIEMES BENITEZ 
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NUMERO DE REPERTORIO:41.990 

FECHA DE REPERTORIO:30/ag0/2019 
HORA DE REPERTORIO:11:40 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha treinta de Agosto del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía TELIDUVAS 
S.A., a favor de OSCAR ALFONSO NIÉEMES BENITEZ, de fojas 
27.693 a 27.696, Libro Sujetos Mercantiles número 3.733. 

ORDEN: 41990 
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DC : 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

Guayaquil, 03 de septiembre de 2019 DELEG, 'ADO 

REVISADO POR: fo 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de cia responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art, 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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